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I 
DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUMERO 46 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la pro
vincia correspondiente a la primera 
quincena del mes de Octubre de 19i9 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta DelegaciÓD, 
han sido cursadas órdenes a los Eco-
Qomatos Preferentes de esta Provin-
Cla, con las instrucciones necesarias 
Para la realización del racionamien-
to correspondiente a las Coleccio-
1168 de Cupones de las semanas 41 
^42, (comprendidas entre las fe
chas 3-10-49 al 16-10-1949). 

^1 mismo constará, de los siguien-
es artículos y cuantía por Cartilla. 

*) Personal adulto. 
^c ién por cartilla. 

^ACEITE. - 1 ^ litro. — Precie de 
la ^ Pesetas litro.—Importe de 
^ ración, 4,00 pesetas.- Cupón de 
^ e de la semana 41. 

tie "CAR.—200 gramos. — Precio 
^ 6,00 pesetas.—Importe de la 

ración, 1,20 pesetas.—Cupón de Azú
car de las semanas 41 y 42. 

ALUBIAS, GARBANZOS O LEN
TEJAS.—1'500 kilos.—Precio de ven
ta de las alubias6,00 pesetas kilo.— 
—Importe de la ración 9,00 pesetas. 
—Precio de venta de las lentejas 
5,00 ptas. kilo. —Importe de la ra
ción, 7,50 pesetas.—Precio de ven
ta de los garbanzos 6,50 pesetas kilo. 
Importe de la ^ración 9,75 pesetas, 
—Cupén de Legumbres y Arroz de 
las semanas 41 y 42. 

JABON—200 gramos.-Precio de 
venta 5,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 1,10 pesetas.—Cupón de 
aceité de la semana 42. 

TOCINO.— 250 gramos. - Precio 
de venta del tocino de importación, 
19,60 pesetas kilo.—Importe de la ra
ción, 4,90 pesetas.—Precio de venta 
del tecino nacional, 16,20 pesetas 
kilo.—Importe de la ración, 4,05 pe
setas.— Cupón de Pasta de Sopa de 
las semanas 41 y 42. 

PATATAS.-4 kilos.-Precio de 
venta 1,025 pesetas kilo. Importe de 
la racién, 4,10 pesetas.—Cupón de 
patatas de la semanas 41 y 42. 
Racionamiento para infantiles y madres 

gestantes 
Primer período de O a 6 meses 

Lactancia natural 
PAN.—100 gramos diarios, 
ACEITE.—1 [4 litro. — Importe de 

la ración, 2,00 ptas. 

AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 
ración 6,00 pesetas. 

HARINA DE A R R O Z . - l ^ k i l o . ^ 
Importe de la ración 4,25 pesetas. 

ALUBIAS.-1 kilo.-Imporle de la 
ración 6,00 pesetas. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la ración 4,40 pesetas. 

PATATA.-6 kilos.—Importe de la 
ración, 6,15 pesetas. 
Lactancia mixta 

LECHE CONDENSAD A . - 1 2 bo
tes de 0 a 6 meses.—Importe de la 
ración, 65,76 pesetas. 

JABON.—8i0 gramos. — Importe 
de la ración 4,40 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.— 500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración, 4,25 pesetas. 
Lactancia artificial 

LECHE CONDENSADA.-18 botes. 
—Importe de la ración 98,64 pese
tas. 

JABON.—800 gramos.—Importe 
de la ración, 4,40 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.-500 gra
mos,—Importe de la ración 4,25 pe
setas. 

SEGUNDO PERIODO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—1 kilo.—Importe de lá 

ración, 6,00 pesetas. 
HARINA DE ARROZ.—1 kilo.— 

Importe de la ración, 8,50 pesetas 
JABON.—1 kilo.-Importe de la 

ración 5,50 pesetas. 
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PATATA-4 küos.—Importe de la 
ración, 4,10 pesetas. 

De uno a dos años 
ACEITE. — l i4 litro. - Importe 

de la ración, 2,00 pesetas. 
AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 

ración, 6,00 pesetas. 
HARINA DE ARROZ.-I i2 kilo — 

Importe de la ración 4,25 pesetas. 
JARON.— 1 kilo.—Importe de la 

ración, 5,50 pesetas. 
PATATAS.-6 kilos.-Importe de 

la ración, 6,15 pesetas. 
PAN.—100 gramos diarios. 
Suplemento a Madres gestantes 

PAN.—100 gramos diarios, 
ACEITE.—1^4 litro.—Importe de 

la ración 2,00 pesetas. 
AZUCAR.—500 gramos.-Importe 

de la ración 3,00 pesetas. 
HARINA DE ARROZ—li2 k i l o . -

Importe de la ración, 4,25 pesetas. 
ALUBIAS.—1 kilo—Importe de la 

ración, 6,00 pesetas. x. 
PATATAS.-6 kilos.--Importe de 

la ración, 6,15 pesetas. 
NOTA.—Hallándose pendiente de 

recibir en algunos Economatos Mi 
ñeros el artículo Legumbres, debido 
a las anormalidades de los transpor
tes, quedan autorizados éstos para 
suministrar a sus obreros el citado 
artículo, tan pronto lo rccilian, sin 
necesidad de solicitar la oportuna 
compensación. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 

León, 30 de Septiembre de 1S49. 
El Gobernador Civil-Delegado ̂  

2884 / . F. Barquero 

D M i í i irniBiial te Leíi 
A N U N C I O 

Relación de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas para proveer 
dos plazas de Auxiliares Administra
tivos segundos y las que puedan re
sultar hasta la fecha de la celebra
ción: 

ADMITIDOS 
D. Mariano García Serrano. 
D. Santiago Arias Pérez. 
D. Salvador Marc«s Alvarez, 
D. Jesús González Reguera. 
D. Aquilin» Pernía Pérez. 
D. Isidro González Puente. 
D. Manuel Angel Rodríguez Fer

nández. 

D. Alfonso Corona de la Torre. 
D, Prudencio Bermejo Sanz. 
D. Eugenio Alvarez González. 
D.José Arístides Herreros Trapero. 
D. Luis Alvarez J iménez . 
D. José M.a Hernández García. 
D. Francisco Feraández González. 
D. Antonia Pirla Peón. 
D. Teodoro Pirla Peón. 
D. Nicolás Robles Tocino, 
D, Ovidio Bandera González. 
D. Máximo Marcos Orejas. 
D. Manuel Toribio Lemes. 
D, Miguel Viñuela Vieira. 
D. Luis González de Sancha. 
D. Eloy Barbé Díaz. 
D. Julio Saurina Riveras. 
D. Fernando García Castro, 
D, Alberto Quiroga Iglesias, 
D, Plácido García Cordón, 
D. Félix Pedresa Pérez. 
D. Ladislao Provecho Po/O. 
D. Enrique Manovel García. 
D, José Luis Rabies Rodrígaez. 
D. Abel Pardeo Alvarez. 
D. Neptalí del Ser Delgada, 
D. Eleuterio Pisonero Fanseca. 
D, Teodoro Llanos Alvarez. 

Excluidos por no completar su docu
mentación 

D. Angel González González, 
D. Tomás Sánchez García. 
D. Carmelo Latarre González. 
La que se hace pública para gene

ral conocimiento y en particular de 
los interesados, 

León, 30 de Septiembre de 1949.— 
El Presideate, Ramón Cañas. 2887 

- b.' 
C I R C U L A R 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondiente al día 7 de 
los corrientes, se publicó una circu
lar relacionada con el perdón de 
contribución territérial por calami
dad extraordinaria sufrida y solicita 
da por el Ayuntamiento de Pobladu 
ra de Pelayo García, habiendo de sa 
tisfacer su importe los demás pueblos 
de la provincia y a efectos de que se 
hiciesen cuantas manifestaciones y 
reclamaciones fueren necesarias en 
término de diez días y notámdose 
error material en la publicaciÓM de 
la misma, por la presente se rectifica 
en el sentido de que dicho importe 
se abonará con cargo al Estado, a 
tenor de lo preceptuado en el artícu 
lo 9." de la Ley de 26 de Septiembre 
de 1941. 

León, 30 de Septiembre de 1949.— 
El Presidente, Ramón Cañas, 2870 

lelatora íe Obras 
te ia praiíMia ie Leen 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepció 

definitiva de las obras de bacheo 0 
riego superficial con emulsión asfál
tica de los kilómetros 9,5 al l í 
de la carretera de Lean a Caboalles 
he acordado en cumplimiento déla 
Real Orden de 3 de Agosto de 19io 
hacerlo público para los que s¿ 
crean con derecho de presentar de
manda contra el contratista don 
Ginés Navarro *e Hijos, Conlruc-
ciones, S. Anónima, por daños y 
perjuicios, deudas ebe jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los términos en. que radican, 
que es de Sarigos y Cuadros, en un 
plazo de veinte días, debiendo los Al
caldes de dichos términos interesar 
de aquellas autoridades la entrega de 
una rela ción de las demandas presen
tadas, que deberán remitir a la Jefatu
ra de Obras Públicas, en esta capital) 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 23 de Septiembre de 1949.-
El Ingeniero Jefe, Fi Roderos. 

2826 
o • 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bachea y 
riego saperficial coa emulsión asfál
tica de» los Kms. 6 al 6,5 y 13, 
14, 16 al 18 y 22, de la carretera de 
León a Caboalles, he acordado, 
en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910. hace r lo 
p ú b l i c o 'para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D. Ginés NaTa-
rro e Hijos, Conatruccianes, S. A., por 
daños y perjuicios, deudas de l°r,°:^ 
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras j e 
deriven, lo hagan en el Juzgad0 
municipal del término en que i 
dican, que es de S a r i e g o s , ^ 
un plazo de veinte días, debiena 
el Alcalde de dicho término ínter 
sar de aquella autoridad Ia e^an. 
ga de una relación de las. enli-
das presentadas, ^ t ^ p l b l i c a s , 
tir a la Jefatura de Obras F^DU 
en esta capital, dentro aei F BA 
de treinta días, a contar de M EL 
de la inserción de este anuncio 
BOLETÍN OFICIAL. , 1949." 

León, 23 de Septiembre de 
El Ingeniero Jefe, F. Roderos. ^ 



IEFAT1A DE OBRAS PUBLICAS Pravíicii de Ledo 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Agosto de 1949. 

l i 
K«ll 

6.479 
6.480 
6.481 
6.482 
6.483 
6.484 
6.485 
6.486 
6.487 
6.488 
6.489 
6.490 
6.491 
6.492 
6.463 
6.494 

Clise 

1.a 
l . " 
1. ' 
2. a 
2.* 
1.a 
1.a 
1.a 
i . * 
1. ' 
2. * 
1. * 
2. " 
2." 
2.» 
2." 

N O M B R E S 

Gelasio Cascallana Llamazares 
Miguel Martínez Diez , 
Clodoaldo Melcón Diez 
Germán Cerecedo Ramón. . . 
Santos Castro Criado 
Pedro Domingo Sadurní 
]uan Casillas Carroza. 
Germán Calzón Marcello,... 
Constantino ¡osé Alvarez Fdez. 
Marcelino Sandoval Tuárez.. 
Marcelino León Elosua Rojo 
Taciñto Marquiegu- Alonso.. 
Argirairo Enroñes Turiel.. . 
(usto Soriano Martínez. 
Francisco Rodríguez Castro. 
Dionisio Aller Soto 

N O M B R E S 

Del pa4re 

Lisardo.... 
losé 
Baldomero. 
Graciano. . 
Vicente... 
Pedro 
Cipriano... 
Jerónimo.. 
J o s é . . . . . . . . 
Marcelino . 
Marcelino : 
[gnácio.. . . , 
Émeterio.. 
Justo 
Manuel...., 
Manuel...., 

De la madre 

Facunda.. 
Claudia .. 
Elvira .... 
Catalina.. 
Elena 
Concepció 
Leandra.. 
Benjamina 
Higinia. 
Elena. . 
M.a Dolores 
Guadalupe 
Obdulia .. 
Emeretina 
Florentina 
Angela. 

NACIMIENTO 

Día MES 

Diciembre.., 
Diciembre., 
Junio * 
Diciembre.. 
Mayo 
Noviembre.. 
Mayo. . . . . . . 
Mayo,. . . . . . 
Agosto'..... 
Febtero . . . . 
Junio 
Agosto. . . . . 
Diciembre.. 
íunio, . . . . . . 
Noviembre. 
Octubre.... 

Ai» 

1918 
1911 
1914 
1914 
1914 
1913 
1918 
1922 
1915 
1926 
1926 
1906 
1917 
1928 
1918 
1923 

L U G A R 

Villaverde de Sandoval 
Mallo..'. 
Riego 
Chano 
Rabanal Camino. 
CattelTÍ de la Marca.. 
Oliva de Mérida. 
Posada deOcnafia 
Las Murias.j,.... 
León.. 
Oviedo 
Carrizal 
Farrerts de Abajo . . . 
San Mignei del Valle.. 
Castro del Rey.. 
Armunia 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Barcelona. 
Badajoz. 
Leó«. 
Idem. 
Idem. 
Ovjedo. 
Lebn. 
Zamora. 
Idem. 
Lugo. 
León. 

León, 24 de Septiembre dé 1949.—El Ingeniero Jefe, F. Roder©s. 2822 

til! 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comisión Permanente de este 

Ayuntamieato, en sesión celebrada 
el día de hoy, acordó verificar un 
concurso para la adquisición de 
veintidós toneladas de carbón de 
aalracita para la alimentación de la 
calefacción de la Casa Consistorial, 
sicido el tipo o precio que ha de 
seryir de base de cinco mil quinien 
áspeselas, mejorándose por los l i -
citadores con la rebaja que estimen 
conveniente a la cantidad expresada, 
Aerificándose el acto de apertura de 
Pjiegos al día siguiente hábil de ex
pirar los veinte hábiles de la publi 
cación del presente en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia, en la^Sala 
^apitular, a las doce horas, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde o Tenien-
J en quien delegue, debiendo los 
dadores constituir previamente 
0 deposito provisional de doscien-

setenta y cinco pesetas, presen-
«ose las proposiciones con arre

ad * l pódelo que se inserta al final; 
^J^icndose que el pliego de con-1 
j-Cl0nes se halla a disposicién de los I 
^'adores en la Secretaría de la 
^ í ^ c i ó n , hasta el día del con 

í:USí0r8a' 26 de Septiembre de 1949.-
4lcalde, Paulino Alonso. 

Modelo de proposición 
Den , vecino de . . . . . . con 

documento de identidad, que ad
junta, enterado del pliego de condi
ciones para el concurso de adquisi
ción de veintidós toneladas de antra
cita, aprobado por la Comisién Per-
maneate del Excrao, Ayuntamiento 
de Astorga en sesión de 19 de Sep
tiembre de 1949, lo acepta íntegra
mente y se compromete a suminis
trar al Ayuntamiento veintidés tone' 
ladas de carbón de antracita, como 
la muestra que se acompaña, en la 
cantidad de . . . . . pesetas (en letra), 
adjuntando el resguardo del depósi
to provisional. 

(Fecha y firma). 
2838 Núm. 686.-78,00 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1950, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Bustillo del Páramo 2846 

días, para oír reclamaciones, pasa' 
dos los cuales no se admitirán nin
guna. 

Bustillo del Páramo 2846 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres coa dere
cho a la asistencia Médico-farmacéu
tica gratuita, para el año 1950, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1950, 

fiermanecerá expuesto ai público en 
a Secretaría municipal respeciiva, 

durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Bustillo del Páramo 2869 

Habieade sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1950, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Bustillo del Páramo 2869 

Entidades maneras 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla expuesto al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el pla/o de quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el actual ejercicio de 19 4 9 , 

Villarejo de Orbigo 2847 
Benllera 2851 
Villacedré 2867 
Castrotierra de la Valduerna 2889 
Paradilla de la Sobarriba 2890 



TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-AOMIN1STRATIVO 

DE LEON 
Recurso núm. 13 de 1948 

Yo, el infrascrit© Secretario, 
Certifico: Que por el Tribunal pro

vincial de lo contencioso-adminis-
trativo se ha dictado la sentencia 
que a continuación se copia: 

Sentencia: limo. Sr. D. Félix Buxé 
Martín, Presidente; D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Magistrado; don 
Antonio Villa Estévez, idem; D. Luis 
Gém«z Lubén, Vocal; D. Raúl de 
Elias Ostúa, Idem.—En la ciudad de 
León, a dos de Juni» de mil nove
cientos cuarenta y nueve; visto por 
este Tribunal provincial de lo con
tencioso-administrativo el recurso 
número 13 de 1948, promovido por 
D. Antonio Pérez Merino, vecin» de 
esta capital, contra acuerdo que 
adoptó la Excma. Diputación pro
vincial en quince de M«yn de mil 
novecientos cuarenta y ocho, deses
timando sus instancias en las que 
solicitaba que, declarándole Jefe de 
Negnciado de 2." clase, se le excep
tuase de celebrar exámenes de apti
tud y se le concediese derecho a 
ocupar la primera vacante de esa 
catcgnría, en cuyo recurso intervie
nen como partes el susodicho de
mandante Sr. Pérez Merino, el señor 
Fiscal 'de esta jurisdicción, aunque 
sélo interviene al objeto de velar 
por la pureza del procedimiento y 
Letrado y Secretario de aquella Cor
poración provincial, en representa
ción de la misma, D. José Peláez 
Zapatero, en concepto de coadyu
vante dp la Administración general 
del Estado. 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda, debemos absolver y absol
vemos de la misma a la Excma. Di
putación "provincial de León, con
firmando su acuerdo, recurrido de 
quince de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, sin hacer expresa 
imposicién de costas y declaramos 
la gratuidad del presente recurso. Y 
una vez firme este fallo, devuélvase 
el expediente administrativo a su 
procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Buxé Martín.—Gonzalo 
F. Valladares.—Antonio Villa Esté-

vez.—Luis G. Lubén.—Raúl de Elias. 
— Rubricados. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y publicar en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se libra y firma la presente en León, 
a dos de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—(ilegible). 
—V.- B.*: El Presidente, (ilegible). 

2S39 

Juzgado de primera instancia e 
in irucción de León 

Relación de solicitantes para el 
cargo de Fiscal sustituto del Juzgado 
Municipal de León. 

!.• Don Ricardo Aguilar Martínez 
mayor de edad. Teniente de Infante 
ría retirado y vecino de León. 

Lo que se hace público para que 
en término de diez días puedan for
mularse observaciones o reclamacio
nes contra aquél presentándolas ante 
este Juzgado. 

León, a 22 de Septiembre de 1949. 
—Luis Santiago.—El Seretario, P. S., 
Angel Torices. 2860 

Cédulas de citación 
Sáez Ruiz, Melquíades, de 22 años, 

casado, marinero, natural de Suan-
ces, y un tal Obdulio García, que es 
de Mieres, y en la actualidad debe 
encontrarse en Oviedo, y cuyas de
más circunstancias y paradero ac
tual se ignoran, comparecerán en 
término de diez días apte el Juzgado 
de Instrucción de Astorga, con el fin 
de ser oídos en sumario 136 de 1949, 
por robo, con el apercibimiento que 
de mo comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar, 

Astorga, 28 de Septiembre de 1949. 
—El Secretario Judicial, Ramón de 
la Fuente. 2842 

o 
o o 

Llamas, César, de unos 26 años, 
domiciliado en León, calle Bernardo 
del Barpio núm 2, bajo, cuyas de
más circunstancias y actual parade
ro se desconocen, comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juzga
do de Instrucción núm. 2 de Valla-
dolid, al objeto de ser oído como in
culpado en el sumario núm. 327 de 
1949, sobre estafa, apercibido que de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Valladolid, a 24 de Septiembre de 
1949.-El Secretario Judicial, P. S., 
Santos Porres. 2850 

de-
Sáez Ruiz, Melquíades, hijo 

José y Asunción, de 22 años, solteUe 
natural de Suances, y un ¿ i apjp1 
dado Mata, quincallero, del qUe *' 
ignoran otras circunstancias así ^ 
mo el paradero actual de los n î* 
mos, comparecerán en término d 
diez días ante el Juzgado de Inslruc6 
ción de Astorga, a fin de ser oídts e 
sumario núm. 75 de 1948, por robo 
con el apercibimiento que de 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga, 29 de Septiembre de 1949. 
El Secretario Judicial, Ramón de U 
Fuente. 

o 
o o 

Por la presente y en virtud de lo 
dispuesto por el Sr. Jtiez de Instruc
ción en sumario núm. 65 de 1949̂  
que se instruye por amenazas, se ci
ta, llama y emplaza al inculpado Ri< 
cardo Diez Cachón, de 22 años de 
•dad, soltero, minero, natural y ve
cino de Orzonaga, para que en el tér
mino de die^días comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de recibirle 
declaración, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

La Vecilla a 24 de Septiembre de 
1949.—El Secretario Judicial, Angel 
Cruz. 2864-

Reqúisitoria 
En virtud de haber sido hallado-

el procesado Fermín Fernández Fon-
tanillas de unos 50 a 60 años de 
edad, casado, natural de Villanueva 
del Campo (Zamora), y vecino de 
Carbarjal de la Legua (León), se tie
ne acordado dejar sin efecto la re
quisitoria que se publicó en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de fe
cha 14 de Mayo próximo pasado,, 
todo ello en sumario núm. 5 del co
rriente año ¿obre rapto. 

Dado en Reinosa, a veintiocho de 
Septiembre de 1949.—Firma ^ e ^ ¡ 

AÑÜNGIO PARTICULAjT 

Pérdida de perro caza Setter La-
bera, en las inmediaciones de 
Adrián del Valle (León), el día ao 
del actual. «oteado Característicás.-Blanco, m»1^ ^ 
en negro, gran talla, orejas ^ ¿ « - a 
talmente negras, una mancha 
en el lomo parte posterior, * 
por Yor. Razón a la Armería ^ 
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